
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Restitución 2020-01023 

 

1. Atendiendo la solicitud de nulidad planteada por quien pretende hacerse parte 

dentro del proceso de la referencia, se hace pertinente precisar que en materia de 

nulidades el sistema normativo civil colombiano, se rige por los principios de 

especificidad, según el cual solo pueden ser causales de invalidación procesal las 

taxativamente descritas por el legislador, bajo determinadas circunstancias. 

 

Las nulidades procesales se han establecido para asegurar el imperio de las 

normas adjetivas que garantizan el derecho de defensa y el debido proceso, 

siempre y cuando no hubieren sido saneadas, con lo cual se reafirma el principio de 

la convalidación que informa el régimen de las mismas, a cuya virtud, no obstante 

la existencia objetiva de irregularidades que tengan categoría de nulidades, se 

entienden purgadas cuando el perjudicado con ese vicio las consiente, tácita o 

expresamente o por no reclamarlas en tiempo, o por guardar silencio sobre ellas, o 

por la manifestación de voluntad de que, no obstante ellas, el proceso siga su curso 

legal. 

 Entonces, es de advertir dado lo anterior, que las nulidades procesales son 

taxativas, por lo que de no encontrarse estructurada la nombrada nulidad pregonada 

por la accionada, dentro de las que enumera el artículo 133 del C.G. del P., mal 

puede abrirse paso al estudio de aquella, porque ni aún por vía de analogía le está 

permitido al Juzgador arrogarse tal competencia. 

 

Bajo este derrotero, se RECHAZA de plano la nulidad propuesta por NICOLE 

PAOLA GARCÍA OSORIO en representación de la parte demandada, al no 

enlistarse dentro de las causales taxativas del artículo 133 del C.G. del P.; aunado 

a que de conformidad a lo estatuido en el inciso tercero del artículo 135 y el inciso 

4 del artículo 136 del C. G. del P., pues lo que pretende la peticionaria la peticionaria 

es debatir situaciones, que inclusive, ya fueron objeto de acción de tutela siendo 
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resueltas negativamente al verificar que ningún derecho le ha sido vulnerado a quien 

actúa como demandado. 

                              

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Verbal 2021-01025 
                               

 

En atención a que se hace necesario decretar pruebas de oficio a fin de proveer 

y esclarecer los hechos aquí controvertidos, el Despacho Dispone:  

 

1. Requerir a la demandada a fin de que allegue las pólizas que fueron 

solicitadas mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2022 y en 

audiencia celebrada el 11 de abril de 2023; lo anterior, en atención a que 

las allegadas hacen referencia a otros contratos de seguros. Para lo 

anterior se concede el término de 10 días.  

2. Allegar la solicitud de afiliación de la póliza 3400003410, para lo que se 

concede el término de 10 días.   

3. Igualmente, deberán allegar la póliza 3400004177 la cual reemplazó a la 

3400003410. Téngase en cuenta que, deben aportar la que es pertinente 

para éste proceso, toda vez que la incorporada no corresponde a las 

partes aquí involucradas. 

4. Por secretaría, ofíciese a la Superintendencia financiera de Colombia – 

División Seguros - y a la Fiscalía General de la Nación- Seccional Bogotá 

-  a fin de que nos informe que pólizas de seguros tenia suscrita la señora 

MARTHA GUZMAN CRUZ (q.e.p.d.) quien en vida se identificaba con la 

C.C. No. 51.575.771 quien ostentaba la calidad de asegurada y fungía 

como Fiscal Local delegada ante los Juzgados penales municipales. 

Igualmente aporten las pólizas que tengan en su poder.  

 

Notifíquese y cúmplase.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 25 Hoy, 9 de abril de 2024 

La secretaria,  
 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00330 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $38.787.000,oo obrante a folios 017 del expediente, con corte al 13 

de diciembre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 020) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a5123a529120a26bd3c592fdb8192ec4cac67b7cb1b64824690f78a39dede27

Documento generado en 08/04/2024 02:37:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00404 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $9.149.952,62 obrante a folios 011 del expediente, con corte al 29 

de diciembre de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00690 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $50.356.991,26 obrante a folios 030 del expediente, con corte al 12 

de febrero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 036) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00718 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $12.372.068,23 obrante a folios 030 del expediente, con corte al 31 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 014) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00734 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $59.658.809,23 obrante a folios 017 del expediente, con corte al 31 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00744 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el curador de la parte demandada, córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00804 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho resuelve:  

 
1. teniendo en cuenta que el Despacho observa que no se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se liquidaron adicionalmente las agencias en derecho fijadas 
por este despacho, las cuales se liquidan con las costas del proceso conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G. del P, según se constata con el cálculo realizado 
por el Juzgado y que consta en el documento adjunto, el despacho resuelve: 
  
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 
suma de $18.595.086,61 M/cte hasta el 28 de noviembre de 2023 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C, cinco (5) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) 

 
CLASE DE PROCESO:  Verbal Pertenencia 

RADICACIÓN No.: 1100114003072202200897-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

I. ASUNTO  
  

Procede este despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 
por la parte demandante contra el auto de 23 de enero de 2024, dentro del 
proceso de la referencia, en virtud del cual se rechazó la demanda.  

  
II. ANTECEDENTES  

  
1. El 23 de enero de esta anualidad, se rechazó la demanda de 

declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio impetrada por GERARDO TORRES RUIZ y OMAR FRANCO 
MOLINA contra SINFOROSA CUENCA, tras considerar que el demandante 
no atendió todas las órdenes impartidas en el auto inadmisorio proferido el 17 
de octubre de 2023.  
  

2. Inconforme con la anterior determinación, la parte activa interpuso 
recurso de reposición, aduciendo que había cumplido con las labores que se 
le habían encargado en su escrito de subsanación, por lo que solicita sea 
revocada la orden de rechazo, para en su lugar emitir auto admisorio en la 
demanda de referencia.  

  
III. CONSIDERACIONES  

  
1. Sea lo primero mencionar que, por mandato del Código General del 

Proceso, el juez declarará inadmisible la demanda, además de otras 
causales, en el evento que ésta no reúna los requisitos formales; en tales 
casos, el funcionario señalará los defectos de que adolezca la demanda para 
que el actor los subsane dentro del término correspondiente, a fin de decidir, 
posteriormente, si la admite o la rechaza.  
  

2. En auto inadmisorio5 de fecha 27 de octubre de 2023, el Juzgado 
solicitó a la parte activa: 

 
1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda informando si lo que 

pretende es un solo predio o dos, los cuales deben estar plenamente 

identificados y alinderados. 

 



2.  Aclare el número cédula de la demandada señora CUENCA SINFOROSA, 

en el poder y la demanda. 

 

3. Realice la correspondiente corrección en el folio de matrícula inmobiliaria 

donde aparezca planamente identificada la demandada. 

 

4. Adicionalmente el bien pretendido en usucapión no está debidamente 

identificado por lo que deberá realizar el trámite ante Catastro y 

seguidamente ante Registro. 

 

5. Allegue el certificado de nomenclatura del predio objeto de pertenencia. 

 
  
3. Por medio de auto del 23 de enero de 2024, se rechazó el libelo, toda 

vez que la parte demandante no obedeció en su totalidad lo ordenado en 
proveído del 27 de octubre de 2023, consistente en dar cumplimiento  a 
suministrar información sobre los certificados de avalúo catastral del 
inmueble sobre los que versa la demanda, el certificados de tradición del 
inmueble o en su defecto el certificado especial del registrador de 
instrumentos públicos conforme al numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., 
requisitos que de no cumplirse dentro de su término legal, conducen al 
rechazo de la demanda, como se procedió.  

 
4. Al respecto de la solicitud de reposición formulada por quien 

representa a la parte pasiva es valido señalar, que al tenor del artículo 375 
del C. G. del P. reza que: 

 
“En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes 

privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas (…) 
 
5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 
titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble 
haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado 
que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada 
persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá 
dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* 
deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario. (subrayas 
propias) 

  
Es de indicar que la certificación del Registrador de Instrumentos 

Públicos está destinada a cumplir entre múltiples funciones la de “dar cuenta 
de la existencia del inmueble, permitir que se establezca quien es el 
propietario actual, proporcionar información sobre los titulares inscritos de 
derechos reales principales contra los cuales ha de dirigirse la demanda, 
instrumentar la publicidad del proceso” (STC-15887-2017 Corte Suprema de 
Justicia).  

 
Además de lo anterior, el artículo 592 del C. G. del P., instituye la 

inscripción de la demanda como medida cautelar forzosa en los procesos de 
pertenencia; contribuyendo a garantizar la defensa de las personas que 



pudieran tener derechos sobre el inmueble, y hacer las veces de medio para 
la identificación de este. 

 
Lo anterior para sustentar la necesidad de contar con la documentación 

que soporte las pretensiones de la demanda y que permita el curso correcto 
del proceso que se pretenda adelantar. 

 
Dicho lo anterior se advierte por esta juzgadora que no existe claridad 

respecto de la situación jurídica del terreno objeto de demanda, como quiera 
que no cuenta con constancia registrarial que dé cuenta de su posibilidad de 
ser objeto de pertenencia. 

 
La jurisprudencia ha insistido, respecto de los procesos de pertenencia, 

el valioso propósito del certificado expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos, como quiera que es con dicho documento se 
constatan las exigencias previstas en el numeral 5° del artículo 375 del C. G. 
del P., por lo que no sería válido por parte de esta Juzgadora tener en cuenta 
cualquier otro documento para satisfacer dichas reclamaciones. 

 
Con lo anterior es claro, que no puede el Juez conocedor de la 

pertenencia imprimir el trámite del proceso, si este no fue presentado con los 
anexos y exigencias que impone la Ley, en el caso en concreto, no se hace 
posible tener por subsanado la demanda, al no cumplir con la plena 
identificación del bien, ni del titular de dominio del bien, por lo que no es 
posible en consideración de este Juzgado, reconocer plenamente los 
linderos, cabidas o límites del predio, pues al no constatar un documento 
auténtico que certifique tal situación, cualquiera que sea la manifestación 
para describir su delimitación, deriva en una apreciación  no oficial de la parte 
interesada, que no hala sustento o confirmación de ninguna autoridad 
competente, impidiendo adquirir el dominio de un bien no demarcado. 

 
Por las razones expuestas se mantendrá la decisión recurrida conforme 

a la orden de rechazo. 
  

IV. DECISIÓN  
  
En mérito de lo expuesto, El juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - NO REVOCAR el auto con fecha de 23 de enero de 2024, 

proferido por este Juzgado, por las razones anotadas en precedencia.   
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00910 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado informó al 

despacho que actualmente cuenta con un contrato de exclusividad con la sociedad 

Consultores Técnicos Económicas S.A.S., el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador ad litem de la demandada, a la togada Roberto Andrés 

Bohórquez Ortiz, quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, advirtiéndole que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01086 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho resuelve:  

 
1. teniendo en cuenta que el Despacho observa que no se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se liquidaron de forma errónea los intereses de mora. 
Conforme se constata con el cálculo realizado por el Juzgado y que consta en el 
documento adjunto, el despacho resuelve: 
  
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 
suma de $43.371.269,03 M/cte hasta el 19 de enero de 2024 

 

 
 
Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 023) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        
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STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01087 

  

En atención a las actuaciones que preceden, se observa que se realizó 

indebidamente el emplazamiento de la parte demandada en el Sistema de la 

Gestión de Procesos Judiciales TYBA, motivo por el cual se ordena nuevamente el 

emplazamiento del ejecutado en los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual 

deberá realizarse de conformidad la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01122 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $26.360.702,93 obrante a folios 010 del expediente, con corte al 19 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 013) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01158 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado del demandante 

por la suma de $16.392.278,90 obrante a folios 010 del expediente, con corte al 19 

de enero de 2024, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno 

dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 

C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00304 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho resuelve:  

 
1. teniendo en cuenta que el Despacho observa que no se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se liquidaron de forma errónea los intereses de mora. 
Conforme se constata con el cálculo realizado por el Juzgado y que consta en el 
documento adjunto, el despacho resuelve: 
  
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 
suma de $22.290.358,02 M/cte hasta el 31 de octubre de 2023 

 

 
 

 
Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 013) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00318 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho resuelve:  

 
1. teniendo en cuenta que el Despacho observa que no se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se liquidaron de forma errónea los intereses de mora. 
Conforme se constata con el cálculo realizado por el Juzgado y que consta en el 
documento adjunto, el despacho resuelve: 
  
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 
suma de $19.244.351,04 M/cte hasta el 27 de octubre de 2023 

 

 
 
Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 021) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00474 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho resuelve:  

 
1. teniendo en cuenta que el Despacho observa que no se encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se liquidaron de forma errónea los intereses de mora. 
Conforme se constata con el cálculo realizado por el Juzgado y que consta en el 
documento adjunto, el despacho resuelve: 
  
Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 
suma de $8.838.088,69 M/cte hasta el 27 de octubre de 2023 

 

 
 
Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 018) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00526 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado a folio 013 por la 

apoderada reconocida del demandante, con facultad expresa para recibir y con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, 09 DE ABRIL DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00547 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de la contestación de 

la demanda presentada por la parte demandada, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN en 

representación de la parte demandanda, para que actué conforme a las facultades 

que le fueron otorgadas en poder anexo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00631 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de la contestación de 

la demanda presentada por la parte demandada, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se reconoce personería al abogado JAVIER EDUARDO JURADO PERALTA en 

representación de la parte demandada, para que actué conforme a las facultades 

que le fueron otorgadas en poder anexo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01015 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado de la parte 

demandada, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

2. Se reconoce personería al abogado RODRIGO MIGUEL LÓPEZ BORJA 

en representación de la parte demandada, para que actué conforme a las 

facultades que le fueron otorgadas en poder anexo. 

3. Respecto de las demás peticiones se resolverá una vez resuelta dicha 

solicitud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal 2023-01529 

 

Atendiendo a la petición que precede se advierte que le asiste al libelista en afirmar 

que efecto a la fecha parte demandada se encuentra notificada, de conformidad con 

lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, por ello, debe tenerse en cuenta que se notificó 

del auto que admitió la demanda, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

En atención a las actuaciones que preceden, observa el despacho que es dable 

aplicar dentro del presente trámite las disposiciones impuestas por el artículo 278 

del Código General del Proceso, ya que dentro de las diligencias las partes se 

encuentran notificadas y no hay pruebas por practicar por lo que deberá dictarse 

sentencia anticipada: “cuando no hubiera pruebas por practicar”, por tanto, por 

secretaría una vez vencido el término de ejecutoria ingrese el proceso al despacho 

para decidir de fondo el presente trámite, teniendo en cuenta que se dan los 

presupuestos para dictar sentencia de conformidad con el artículo precitado. 

Por Secretaría reingrésese el expediente una vez ejecutoriada esta decisión para 

tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Restitución de Inmueble 2023-01913 
 

 
Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de $300.000 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 026 Hoy, 9 DE ABRIL DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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